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SCJ-CD-797-2026NUMERO DE PROCESO SECOP II
NUMERO DE CONTRATO SCJ-1108-2026
CONTRATANTE SECRETARIA DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA.
NIT 899.999.061-9
COMPETENCIA Resolución 058 del 09 de abril de 2026

ORDENADOR DEL GASTO REINALDO  RUIZ SOLORZANO
CÉDULA CC 79327369
CONTRATISTA RICARDO ALONSO HURTADO MOSQUERA
CEDULA / NIT CC 75090874

CONSIDERACIONES : 1. Que la necesidad de la presente contratación se encuentra debidamente definida y justificada en el
estudio previo respectivo, el cual hace parte integral del presente contrato remitido mediante radicado No 3-2026-27282 del 18
de junio de 2026. 2. Que la presente contratación se encuentra sustentada legalmente de conformidad con el literal h) del
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015. 3. Que
conforme a lo establecido en el numeral 2.3 del estudio previo, se requiere contratar una persona con el perfil allí señalado, para
que preste sus servicios en la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. 4. Que, de acuerdo con el Certificado de
Idoneidad y Experiencia suscrito por el Director de Tecnologías y Sistemas de la Información  de la Secretaría Distrital de
Seguridad, Convivencia y Justicia de Bogotá D.C., EL/LA CONTRATISTA cumple con el perfil requerido en los estudios previos,
motivo por el cual se celebra el presente contrato. 5. Que el Director (e) de Gestión Humana de LA SECRETARÍA, de
conformidad con lo establecido en la Resolución No. 213 del 10 de febrero de 2020, expidió certificación indicando que en la
SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA no existe disponibilidad de recurso humano de planta
que pueda ser asignado para desarrollar la actividad descrita en la cláusula primera de este contrato, y que se requiere
contratar. 6. Que el presente contrato se encuentra amparado en el Decreto Único Sectorial 644 de 2025, el cual, compila el
Decreto 413 de 2016. 7. Que de acuerdo con lo establecido en el inciso 3 del artículo 2.8.4.4.5.del Decreto 1068 de 2015, el
representante legal autorizó la celebración de contratos con objeto igual, de acuerdo con la justificación allí establecida 8. Que
de acuerdo con las anteriores consideraciones las partes acuerdan suscribir el presente contrato de prestación de servicios
profesionales que se regirá por las siguientes:

ESTIPULACIONES CONTRACTUALES

CLÁUSULA PRIMERA. - OBJETO 11194- PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS A LA DIRECCIÓN DE
TECNOLOGÍAS Y SISTEMAS DE LA INFORMACIÓN ORIENTADOS AL FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN
INSTITUCIONAL PARA EL DESARROLLO, IMPLEMENTACIÓN, SOPORTE TÉCNICO, MANTENIMIENTO Y OPTIMIZACIÓN
DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN, CON EL FIN DE GARANTIZAR SU OPERACIÓN, ESTABILIDAD, SEGURIDAD Y
EVOLUCIÓN, EN EL MARCO DE LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS Y FUNCIONALES DEFINIDOS POR LA SECRETARÍA
DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA.
CLÁUSULA SEGUNDA - PLAZO DE EJECUCION   El plazo de ejecución del contrato que se suscriba será de 6 mes(es)
contados a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución

PARÁGRAFO   Entiendase como requisito de ejecución los siguientes: Aprobación de la garantía única de cumplimiento,
expedicion del registro presupuestal, e inicio de la cobertura de la afiliación a la ARL

CLÁUSULA TERCERA - LUGAR DE EJECUCIÓN:  El lugar de ejecución del contrato será la ciudad de Bogotá D.C.

CLÁUSULA CUARTA - VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato sera por la suma de: CINCUENTA Y UN
MILLONES DE PESOS COLOMBIANOS($51,000,000.00 COP) y demás gastos e impuestos o contribuciones a que haya lugar y
en que deba incurrir el contratista para el cumplimiento del contrato.

PARÁGRAFO:  El valor mensual de los honorarios será hasta por la suma de:  OCHO MILLONES  QUINIENTOS  MIL PESOS
COLOMBIANOS($8,500,000.00 COP) .

CLÁUSULA QUINTA. - FORMA DE PAGO:  
La Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, cancelará al contratista el valor del contrato, a título de honorarios
mediante pagos mensuales, de la siguiente manera:  

a. Un primer pago se cancelará en proporción a los días ejecutados en el mes en que inicie el contrato, en caso de que aplique;  
b. Pagos mensuales por un valor de: OCHO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($8.500.000,00), de acuerdo con la
duración del presente contrato y, 
c. Un último pago proporcional a los días que falten por pagar, según el caso. 

PARÁGRAFO PRIMERO:  Para los pagos mensuales, se deberán acompañar los siguientes documentos, previa verificación por
parte del supervisor: 1). Certificación de supervisión y/o interventoría para la gestión de cuentas. 2). Factura en el caso que
aplique. 3).  Informe de ejecución mensual de prestación de servicios durante el periodo objeto de pago (F-JC-11 o el formato
que lo modifique).  4) Copia del memorando con el cual se radicó el respectivo informe mensual de actividades en la Unidad de
Contratación (Unidad Ejecutora), según corresponda, el cual debe contar con el visto bueno del supervisor;  5). Copia de los
respectivos recibos de pago al Sistema General de Seguridad Social en Salud y Pensiones de conformidad con el Decreto 1273
de 2018 artículo 3.2.7.6. o en la norma que la modifique, adicione o complemente. 6) Copia de las novedades contractuales que
haya tenido el contrato en el mes a cobrar según el caso (adición, prórroga, suspensión etc). Los pagos se efectuarán dentro de
los 15 días hábiles siguientes a la radicación de la factura o cuenta de cobro y deberán estar sujetos al PAC y la disponibilidad
de recursos.



PARÁGRAFO SEGUNDO:  Para el último pago será requisito presentar, además de los documentos referidos en el parágrafo
anterior, los siguientes: 1. Recibo a satisfacción del informe final en las condiciones descritas en la cláusula séptima del presente
contrato, denominada ¿obligaciones generales¿; 2. Las certificaciones de Inventarios y de Archivo sobre la devolución de

RÉGIMEN TRIBUTARIO NO RESPONSABLE DE IVA (X)     -  RESPONSABLE DE IVA ( )
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bienes, carpetas y documentos entregados por parte de LA SECRETARÍA, para la prestación del servicio, si fuere el caso; 3.
¿Formato de Control de Retiro¿, debidamente diligenciado y firmado por quienes corresponda. Todo lo anterior conforme al
instructivo de pagos elaborado por la Dirección Financiera, vigente a la presentación de la cuenta de cobro o factura.



PARÁGRAFO TERCERO:  Para cumplir con las obligaciones fiscales de ley, LA SECRETARÍA efectuará las retenciones que
surjan del presente contrato, las cuales estarán a cargo de EL/LA CONTRATISTA. Si EL/LA CONTRATISTA pertenece al
régimen común, deberá presentar para el pago la correspondiente factura, donde discrimine el IVA. 



PARÁGRAFO CUARTO:  Cuando el contrato termine anticipadamente, deberá suscribirse el Acta de Liquidación del mismo,
para efectos del último pago.   



PARÁGRAFO QUINTO: El supervisor del contrato previa aprobación del Ordenador del Gasto y, una vez realizadas las
verificaciones que garanticen su financiación, deberá solicitar a la Dirección Financiera la liberación de los saldos no requeridos
para la ejecución del contrato. 



PARÁGRAFO SEXTO: Para efectos fiscales y contractuales, tanto las fracciones del mes, o mes completo se contabilizarán
sobre mensualidades de 30 días calendario.

CLÁUSULA SEXTA. - IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor que la Secretaría se compromete a cancelar a EL
CONTRATISTA como contraprestación por el cumplimiento del objeto del presente contrato será con cargo al/los siguiente(s)
Certificado(s) de Disponibilidad Presupuestal, expedido(s) por el responsable del presupuesto, así:

No. CDP   FECHA EXPEDICION CDP  

330117459920240314130232062 del 25 de mayo de 2026  $ 51,000,000.00

CLAUSULA SEPTIMA: OBLIGACIONES GENERALES DE LAS PARTES:

 1. Suscribir oportunamente de manera conjunta entre el contratista y el supervisor el acta de inicio del contrato cuando a ello
haya lugar. 2. Dar estricto cumplimiento al Código de Integridad expedido por el Departamento Administrativo de la Función
Pública, así como a todas las normas que en materia de ética y valores que expida la Secretaría Distrital de Seguridad,
Convivencia y Justicia, durante la ejecución del contrato. 3. El contratista deberá cancelar los aportes al Sistema General de
Seguridad Social en Salud y Pensiones y ARL aunque incumpla con la presentación de cualquiera de los informes mensuales
durante la ejecución del contrato en los tiempos establecidos por la Secretaría. 4. Dar trámite oportuno a los asuntos que le sean
asignados en desarrollo de las obligaciones contractuales. 5. Prestar los servicios contratados de manera eficaz y oportuna;
atender los requerimientos que le sean efectuados por el supervisor del contrato y/o el Secretario. 6. Cumplir con el objeto y las
obligaciones contractuales, conservando un comportamiento de cordialidad y buen trato con las autoridades y entidades sujeto
de atención de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, así como con los funcionarios y contratistas de la
entidad, tanto en las instalaciones de la Secretaría, y donde quiera que se desarrollen las actividades derivadas del contrato. 7.
Informar sobre los actos o conductas irregulares o ilícitas de los cuales tenga conocimiento, que sean realizados por cualquier
persona relacionada con los proyectos y las actividades a cargo de la entidad. 8. Guardar la debida reserva y confidencialidad
sobre la información y el contenido de los documentos que deba conocer con ocasión del contrato de prestación de servicios, así
como respetar la titularidad de los derechos de autor, en relación con los documentos, obras y creaciones que se desarrollen en
la ejecución del contrato. 9. Hacer entrega al supervisor de los informes de gestión sobre las actividades realizadas durante el
periodo de ejecución, con los soportes correspondientes, incluyendo el seguimiento y evaluación de los contratos en los que sea
designado como apoyo a la supervisión, si a ello hubiere lugar, igualmente los documentos elaborados en cumplimiento de las
obligaciones contractuales y archivos a su cargo, organizados, rotulados y almacenados, atendiendo los estándares y directrices
de gestión documental, sin que ello implique exoneración de la responsabilidad a que haya lugar en caso de irregularidades.
(Artículo 15 de la Ley 594 de 2000). 10. Según lo dispuesto en el Decreto 1273 de 2018, realizar y mantener al día sus pagos al
Sistema General de Seguridad Social en Salud y Pensiones, los cuales deberán ser liquidados de acuerdo al Decreto 1703 de
2002, a la Ley 797 de 2003 y el Decreto 510 de 2003, y presentar las constancias antes de cada pago ante el supervisor. 11.
Mantener actualizado el registro en el Sistema de Información Distrital del Empleo y la Administración Pública (SIDEAP) y
diligenciar de manera oportuna la declaración de Bienes y Rentas dentro del término señalado por el Departamento
Administrativo del Servicio Civil Distrital. 12. Entregar para efectos del último pago, el "Formato de Control de Retiro para
Contratistas". 13. Hacer buen uso de los elementos, equipos e información que le sean asignados para el desarrollo del presente
contrato, si ello fuere necesario de acuerdo con las actividades a desarrollar, y hacer entrega oportuna de los mismos al
supervisor del contrato al momento de la terminación e informar cualquier novedad de los mismos a su supervisor. 14. Dar
aplicación y cumplimiento a las dimensiones, políticas y las demás que tengan relación directa con la implementación,
operación, desarrollo y evaluación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, adoptado por la Secretaría Distrital de
Seguridad, Convivencia y Justicia; y participar activamente en las actividades que se adelanten. 15. El/LA CONTRATISTA debe
cumplir con las normas del Sistema General de Riesgos Laborales, en especial, las siguientes: 15.1 Realizar la charla virtual que
proporciona la Dirección de Gestión Humana y aportar al supervisor la constancia que certifique su realización. 15.2. Procurar el
cuidado integral de su salud durante el plazo de ejecución del contrato. 15.3 Verificar que la entidad contratante haya realizado
la afiliación al Sistema de Riesgos Laborales, conforme lo dispuesto la Ley 1562 de 2012 y el Decreto Nacional 723 de 2013 o
las normas que hagan sus veces, en el riesgo determinado en el estudio previo correspondiente. 15.4 Adquirir y utilizar de
manera adecuada los elementos de protección personal requeridos para la ejecución del contrato (Cuando haya lugar).  15.5
Enviar al correo salud.trabajo@scj.gov.co. la certificación de examen preocupacional en cumplimiento de lo previsto en el
artículo 2.2.4.2.2.18 del Decreto 1072 de 2015 para el desarrollo de su actividad contractual, este concepto tendrá vigencia por
tres (3) años. 15.6 Informar oportunamente al supervisor toda novedad derivada del contrato en materia de Seguridad y Salud en
el Trabajo. (Decreto 723 de 2013, art. 16). 15.7 No fumar dentro de las instalaciones, ni consumir bebidas alcohólicas o
sustancias psicoactivas. 16. Entregar al momento de finalizar el plazo de ejecución del contrato, todo el trabajo realizado en
virtud de la ejecución del mismo, junto con un informe final cuando le sea requerido en medio físico y digital, en el cual detalle y
precise cada una de las actividades desarrolladas durante la ejecución del contrato; teniendo en cuenta que ello forma parte de
la memoria institucional de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. 17. Publicar de forma mensual en la
plataforma del Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP II los informes y/o productos de ejecución contractual, con
los soportes, si hubiere lugar a ellos, de acuerdo con lo estipulado en la Ley 1712 de 2014, o en la plataforma que corresponda.
18. Cumplir con los lineamientos ambientales de la entidad, descritos en el PIGA. 19. Dar cumplimiento a los estándares de
accesibilidad web y el SGDEA en la elaboración de documentos a cargo del contratista. 20. Registrar el plan de pagos en el

RUBRO PRESUPUESTAL VALOR A AFECTAR CDP

 $ 51,000,000.00

VALOR CDP
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Secop II, y actualizar mensualmente la información de conformidad a lo previsto en la cláusula de pagos. 21. Cumplir con las
políticas de Gestión Documental de la Entidad. 22. . Acoger los lineamientos que disponga la Secretaría, con relación al pago de
los aportes al Sistema de Protección Social Integral, de conformidad con lo establecido en el numeral 1o) del artículo 7o de la
Ley 2381 de 2024. 23. Las demás obligaciones que se deriven y tengan estricta relación con el objeto del contrato.

POR LA SECRETARIA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA:
1. Designar al funcionario encargado de la supervisión del contrato. 2. Afiliar al Contratista en el riesgo que le corresponda según
su actividad contractual. 3. Pagar los honorarios pactados, previo cumplimiento de los requisitos y dentro del plazo establecido
en la cláusula segunda del presente contrato. 4. Cumplir con lo dispuesto en lo establecido en el Decreto 1273 de 2018 o en la
norma que la modifique, adicione o complemente. 5. Exigir del contratista la ejecución idónea del contrato. 6. Vigilar la debida y
oportuna ejecución del contrato, y el cumplimiento de todas las obligaciones contractuales. 7. Suministrar oportunamente la
información y el apoyo que requiera para el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 8. Aprobar la póliza de seguro de
cumplimiento que en debida forma constituya EL CONTRATISTA. 9. Suscribir, a través del supervisor que se designe, los
documentos y actas que sean necesarias durante el desarrollo del contrato.

CLAUSULA OCTAVA - OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA
1.Elaborar y mantener actualizado el plan de trabajo individual conforme a las actividades técnicas asignadas por el supervisor,
alineado con los requerimientos definidos por la Entidad, incluyendo cronograma de ejecución y entregables. 
2. Desarrollar, ajustar y mantener los componentes, servicios, funcionalidades o elementos técnicos de los sistemas de
información que le sean asignados por la Entidad, conforme a los requerimientos técnicos y funcionales definidos, las
condiciones de arquitectura, lenguaje, entorno de desarrollo, estándares técnicos y lineamientos institucionales aplicables.
3. Reportar el avance y cumplimiento de las actividades técnicas asignadas, incluyendo desarrollos, ajustes, incidentes,
requerimientos atendidos, actividades pendientes, evidencias generadas y, cuando aplique, utilizando las herramientas
institucionales dispuestas para tal fin.
4. Aplicar, documentar y reportar, dentro del alcance de las actividades asignadas, los lineamientos y controles de seguridad
digital definidos por la Entidad para los desarrollos, ajustes, configuraciones o despliegues realizados en los sistemas de
información asignados, de conformidad con el Modelo de Seguridad y Privacidad de la Información ¿ MSPI, el SGSI institucional
y demás directrices aplicables.
5. Elaborar, mantener y cargar la documentación técnica y administrativa correspondiente a los desarrollos, despliegues y
actividades del contrato (manuales, actas, scripts, binarios, configuraciones, evidencias de pruebas, entre otros), en los
repositorios digitales de la Entidad: GIT, Antares y SharePoint o en los que designe el supervisor
6. Cargar de manera oportuna y estructurada el código fuente actualizado en el repositorio institucional GIT, con la
documentación técnica correspondiente y conforme a las buenas prácticas de versionamiento, trazabilidad y lineamientos
definidos por la Dirección de Tecnologías y Sistemas de la Información.
7. Asistir a las instalaciones de la Entidad cuando ello resulte necesario para el cumplimiento del objeto contractual, de acuerdo
con las necesidades del servicio, la naturaleza de las actividades a desarrollar y la coordinación previamente definida con el
supervisor del contrato, garantizando la ejecución oportuna de las obligaciones a su cargo
8. Identificar y documentar oportunidades de mejora técnica sobre los sistemas de información asignados, y ejecutar las
actividades de mejora que sean aprobadas o asignadas por la Entidad, orientadas al desempeño, estabilidad, mantenibilidad,
seguridad, automatización o eficiencia operativa de dichos sistemas.
9. Dar cumplimiento a la Directiva 009 de 2021 de la Secretaría Jurídica Distrital, en materia de derechos de autor, en especial al
derecho de cita, cuando en la ejecución del contrato utilice obras o contenidos protegidos. Los desarrollos, código fuente,
aplicaciones, documentación técnica y demás productos generados en ejecución del contrato se entenderán como obras por
encargo. En consecuencia, los derechos morales pertenecerán a sus autores en los términos de ley, y los derechos
patrimoniales serán de titularidad exclusiva de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, sin limitación temporal
ni territorial. El contratista garantiza la originalidad de los desarrollos o la debida autorización de uso de terceros y se obliga a
mantener indemne a la Entidad frente a cualquier reclamación por infracción de derechos de autor.
10. Garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los activos de información a los que tenga acceso con ocasión
del contrato, absteniéndose de su uso indebido, alteración o divulgación no autorizada. Así mismo, deberá cumplir los
lineamientos institucionales de seguridad de la información y reportar de manera inmediata cualquier incidente o situación que
pueda afectar dichos activos o generar riesgos de corrupción.
11. Ejecutar las demás actividades que se requieran conforme a la naturaleza del objeto contractual, las instrucciones impartidas
por la supervisión y los lineamientos establecidos por la Dirección de Tecnologías y Sistemas de la Información.

PARÁGRAFO PRIMERO: De conformidad con lo establecido en los estudios previos del presente contrato y en concordancia
con lo previsto en el artículo 2, literal a), numeral 1 de la Ley 1562 de 2012 y el Decreto Nacional 723 de 2013, por lo cual, el
Contratista será afiliado por la SCJ a la ARL, en riesgo 1



PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso de terminación anticipada o cesión del contrato, es prerrequisito para el pago del periodo
respectivo, la entrega de un informe final al supervisor como receptor de la información necesaria para continuar con el objeto
del contrato, que incluya las tareas pendientes y archivos en medio magnético y/o físico.



PARÁGRAFO TERCERO: Las actividades que impliquen asesoría jurídica, deberán desarrollarse de manera coordinada con la
Dirección Jurídica y Contractual de LA SECRETARÍA, la cual es la única instancia legitimada para sentar posición jurídica de
cierre en la entidad.

CLAÚSULA NOVENA. - SUPERVISIÓN: La supervisión será ejercida por el/la DIRECTOR(A) DE TECNOLOGIAS Y SISTEMAS
DE LA INFORMACION o por la persona que designe el ordenador del gasto. La unidad de contratación (Unidad Ejecutora)
correspondiente le comunicará lo anterior al supervisor designado, quien deberá ejercer su función de acuerdo con lo
establecido en el Manual de Contratación, Supervisión e Interventoría de la Secretaria, la Ley 1474 de 2011, la Resolución No.
357 de 2015 y los Actos Administrativos que la modifiquen, adicionen o complementen. El supervisor deberá estar registrado en
el SECOP II como comprador, de tal manera que le sea posible verificar el cumplimiento, integridad, autenticidad, veracidad y
fidelidad de la informacióny/o productos de ejecución contractual publicada por EL/LA CONTRATISTA pactados en el presente
contrato, en la plataforma SECOP II.
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CLÁUSULA DÉCIMA. - GARANTÍA ÚNICA: De conformidad con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y el
Decreto 1082 de 2015, EL CONTRATISTA se obligará a garantizar el cumplimiento de las obligaciones surgidas a favor de la
SECRETARIA DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA. , con ocasión de la ejecución del contrato y de su liquidación, a
través de cualquiera de los mecanismos de cobertura del riesgo señalados en el 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015
(contrato de seguro contenido en una póliza, patrimonio autónomo o garantía bancaria), debiendo incluir como riesgos
amparados:

RIESGO PORCENTAJE
El plazo de ejecucion del contrato mas 6 

mesesCUMPLIMIENTO 10 Valor total del contrato%

PARÁGRAFO PRIMERO. ¿ En cualquier evento de aumento del valor del contrato, suspensión o prórroga de su vigencia, EL/LA
CONTRATISTA se obliga a ampliar, modificar o prorrogar los amparos en forma proporcional, de manera que se mantengan las
condiciones originales. El término de duración de la garantía se empezará a contar a partir de la fecha de vigencia inicial de la
misma y deberá estar vigente hasta la terminación del contrato o su liquidación si ella fuere necesaria.



PARÁGRAFO SEGUNDO. ¿ EL/LA CONTRATISTA deberá constituir, publicar y enviar a través del SECOP II la garantía
pactada dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la firma del contrato para ese efecto. Si al vencimiento de dicho término
EL/LA CONTRATISTA no ha presentado la garantía pertinente a la Unidad de Contratación (Unidad Ejecutora) correspondiente
de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, esta última dejará la constancia que el contrato no ha iniciado su
ejecución por este hecho y lo comunicará al contratista vía correo electrónico.

ESTIPULACIONES CONTRACTUALES GENERALES
 CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. - AJUSTE AL PESO: EL CONTRATISTA con la suscripción del presente contrato, acepta que
en el evento que el valor a pagar tenga centavos, estos se ajusten o aproximen al peso o por defecto, sin que sobrepase el valor
total establecido en el presente contrato. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. - REPOSICIÓN DE LA GARANTÍA: EL/LA
CONTRATISTA deberá reponer la garantía antes mencionada, cuando en razón de las sanciones impuestas, o de otros hechos,
se disminuyere o agotare o cuando su valor se viere afectado por razón de siniestros, durante el término de ejecución del
presente contrato, según sea el caso. Así mismo, deberá hacerlo en los eventos contemplados en el artículo 2.2.1.2.3.1.18. del
Decreto 1082 de 2015. PARÁGRAFO. SOCIEDAD INTERVENIDA: En el evento en que la entidad que expida la póliza de
seguro que sirva de garantía del presente contrato, sea intervenida, tomado su control o liquidada por el Gobierno Nacional a
través de entidad competente, y con ello se genere incertidumbre sobre el pago o efectividad de la garantía aportada, EL
CONTRATISTA deberá de manera inmediata presentar nuevas pólizas o reemplazar la expedida por la compañía de seguros
intervenida, sujeta a toma de control o en proceso de liquidación. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - DOCUMENTOS
INTEGRANTES DEL CONTRATO: Los documentos que a continuación se relacionan, hacen parte integral del presente contrato
y en consecuencia, producen sus mismos efectos y obligaciones jurídicas y contractuales: a) El estudio previo efectuado; b))
Certificación de Inexistencia de Personal. c) Constancia de Idoneidad y experiencia de EL/LA CONTRATISTA. d) El Certificado
de Disponibilidad Presupuestal; e) La Garantía Única aprobada; f) El Registro Presupuestal y g) Toda la correspondencia que se
surta durante el término de vigencia del contrato. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD: EL/LA
CONTRATISTA no podrá revelar, durante la vigencia de este Contrato ni dentro de los dos (2) años siguientes a su expiración, la
información confidencial de propiedad de la  Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, de la que EL/LA
CONTRATISTA tenga conocimiento con ocasión o para la ejecución de este contrato y que esté relacionada con el objeto
contractual o con las funciones a cargo de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia., sin el previo
consentimiento por escrito de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, so pena de hacerse acreedor a las
sanciones de Ley. En consecuencia, EL/LA CONTRATISTA se compromete a NO revelar, divulgar, exhibir, mostrar, comunicar,
utilizar y/o emplear la información con persona natural o jurídica, en su favor o en el de terceros y en consecuencia a mantenerla
de manera confidencial y privada; de igual manera se compromete a proteger dicha información para evitar su divulgación no
autorizada. PARÁGRAFO PRIMERO:  Para efectos de la presente cláusula, se entiende por información confidencial aquella
que se encuentre relacionada con todas las descripciones de datos, procesos y operaciones, métodos, formulas y de otra
naturaleza perteneciente a las operaciones, estrategias, políticas y manejo de actividades, programas o sistemas de cómputo,
software, códigos fuente o códigos objeto, programas o sistemas de cómputo que revele la Secretaría Distrital de Seguridad,
Convivencia y Justicia al CONTRATISTA, con motivo de su relación contractual. Es decir cualquier información técnica,
financiera, comercial, estratégica, y en general cualquier información relacionada con las funciones de la Secretaría Distrital de
Seguridad, Convivencia y Justicia, presentes y futuras, o con condiciones financieras o presupuestales de la Secretaría Distrital
de Seguridad, Convivencia y Justicia, bien sea que dicha información sea escrita, oral o visual, que tenga el carácter de
reservado por la Ley, o haya sido marcada o anunciada como confidencial por parte de la Secretaría Distrital de Seguridad,
Convivencia y Justicia o cualquier otra Entidad Estatal. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. - INHABILIDADES E
INCOMPATIBILIDADES: EL/LA CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento, el cual se entiende presentado con la
firma del presente contrato, que no se haya incurso en alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en el
artículo 127 de la Constitución Política, los artículos 8° y 9° de la Ley 80 de 1993, artículos 60 y 61 de la Ley 610 de 2000,
artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1, 2, 3 y 4 de la Ley 1474 de 2011, artículos 31 y 33 de la Ley 1778 de 2016 y
demás normas aplicables. PARÁGRAFO. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES SOBREVINIENTES: Si llegare a
sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad EL CONTRATISTA se obliga a informar a la  Secretaría Distrital de Seguridad,
Convivencia y Justicia, las causales de incompatibilidad o inhabilidad que le sobrevengan durante el plazo de ejecución del
contrato, y en consecuencia cederá el presente contrato previa autorización escrita de la Secretaría Distrital de Seguridad,
Convivencia y Justicia o, si ello no fuere posible, renunciará a su ejecución. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. - PENAL
PECUNIARIA: En caso de incumplimiento por parte de EL/LA CONTRATISTA de cualquiera de las obligaciones contraídas con
el contrato, EL/LA CONTRATISTA conviene en pagar a LA SECRETARÍA, a título de tasación anticipada de perjuicios, una suma
equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, lo cual no lo exime del pago de los perjuicios causados en exceso
de dicha tasación, suma que LA SECRETARÍA hará efectiva de los saldos que adeude al CONTRATISTA, si los hubiere, para lo
cual se entiende expresamente autorizado con la suscripción del contrato y si esto no fuere posible, se cobrará por vía judicial.
No obstante, una vez notificada la resolución por medio de la cual se haga efectiva la cláusula penal, EL/LA CONTRATISTA
dispondrá de quince (15) días calendario para proceder de manera voluntaria para su pago. La cláusula penal no será
reintegrable aún en el supuesto que EL/LA CONTRATISTA dé posterior ejecución a la obligación incumplida. En caso de no
pago voluntario y una vez en firme la resolución que la declare, podrá ejecutarse la garantía contractual, o tomarse del saldo a
favor del CONTRATISTA si los hubiere. Si esto último no fuere posible, se cobrará por vía ejecutiva. El valor será descontado de
los pagos que se efectúen al CONTRATISTA en desarrollo del objeto del contrato, o de la garantía única o por vía judicial. EL/LA
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CONTRATISTA, renuncia, expresamente a todo requerimiento judicial, para efectos de constitución en mora. CLÁUSULA
DÉCIMA SÉPTIMA. - MULTAS: En caso de hechos constitutivos de incumplimiento de alguna de sus obligaciones derivadas del
Contrato por parte de EL CONTRATISTA, la SECRETARÍA podrá imponer multas diarias y sucesivas del 0,5% que sumadas no
superen el diez por ciento (10%) del valor del mismo, según la gravedad del incumplimiento. El pago o deducción de las multas
que se llegaren a imponer no exonerará al CONTRATISTA del cumplimiento de las obligaciones de este contrato, ni suspenderá
o extenderá el plazo de ejecución del mismo. Para todos los efectos de este contrato se entenderá que las multas pactadas entre
las partes, son mecanismo de apremio al CONTRATISTA y no pretende indemnizar de manera anticipada los perjuicios que se
lleguen a causar a la SECRETARÍA como consecuencia de los eventuales incumplimientos por parte de EL CONTRATISTA. Lo
anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y demás normativa
que la aclare, modifique o sustituya. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. - CADUCIDAD: La SECRETARÍA podrá declarar la
caducidad administrativa del presente contrato mediante resolución motivada, ordenando su terminación y liquidación en el
estado en que se encuentre, si se presenta alguno de los hechos constitutivos de incumplimiento de las obligaciones a cargo de
EL/LA CONTRATISTA, que afecte de manera grave y directa la prestación del servicio y evidencie que puede conducir a su
paralización. En este evento la SECRETARÍA atenderá lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993 agotando el
procedimiento previsto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. - FUNDAMENTOS JURÍDICOS
QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN: La modalidad de contratación, por ajustarse a los requerimientos legales y
los servicios a cumplir, es la de contratación directa bajo la causal establecida en el literal h) numeral 4º del artículo 2° de la Ley
1150 de 2007, modificado por el artículo 92 de la Ley 1474 de 2011, en concordancia con lo señalado en el artículo 2.2.1.2.1.4.9
del Decreto Nacional 1082 de 2015. CLÁUSULA VIGÉSIMA. - RÉGIMEN LEGAL APLICABLE Y JURISDICCIÓN: Este contrato
se rige por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 o las que modifiquen, aclaren o sustituyan; a falta
de regulación expresa, por las normas civiles y comerciales. Las eventuales controversias que surjan del presente contrato serán
competencia de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, sin perjuicio de lo previsto en la cláusula sobre solución de conflictos.
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. - GASTOS: Todos los gastos correspondientes a impuestos, tasas y similares, nacionales y
distritales, derivados de la ejecución del contrato, serán asumidos por cuenta del CONTRATISTA. CLÁUSULA VIGÉSIMA
SEGUNDA. - DISTRIBUCIÓN DE LOS RIESGOS EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: Para efectos del presente contrato, se
verificaron los riesgos previsibles como se evidencia en el estudio previo de la contratación, sin perjuicio de ajustarlos durante la
ejecución del contrato a criterio del supervisor. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. - DERECHOS DE AUTOR:  Por virtud de este
contrato, se entiende que EL/LA CONTRATISTA transfiere a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia de
manera total, para cualquier territorio y sin limitación alguna, todos los derechos patrimoniales de propiedad intelectual que se
originen sobre cualquier tipo de trabajo que ejecute o en el cual participe EL/LA CONTRATISTA, tales como, estudios,
investigaciones, ensayos, obras de carácter literario, artístico, así como, invenciones, información, mejoras y/o diseños y en
general toda obra del intelecto humano desarrollada en el marco del presente contrato, conforme lo establecido en el Artículo 20
de la Ley 23 de 1982. De igual manera, los derechos de propiedad industrial generados en virtud del presente contrato de
prestación de servicios son transferidos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, en el marco de lo
establecido en el artículo 29 de la ley 1450 de 2011. EL/LA CONTRATISTA garantiza que los trabajos y servicios relacionados en
el presente contrato prestados a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia no infringen ni vulneran el régimen
de derechos de autor ni de propiedad industrial o cualesquiera otros derechos legales o contractuales de terceros. EL/LA
CONTRATISTA tendrá el reconocimiento de los derechos morales de las obras que se produzcan dentro de la ejecución del
contrato. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. - CESION Y SUBCONTRATOS: EL/LA CONTRATISTA no podrá ceder o
subcontratar total o parcialmente el presente Contrato a persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera, sin la
autorización previa y escrita de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. La contravención a esta prohibición
por parte del CONTRATISTA dará derecho a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia de inmediato y sin
requerimiento judicial alguno, a hacer efectiva la garantía de cumplimiento y a exigir el pago de la cláusula penal pecuniaria.
CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. - EXCLUSIÓN DE LA RELACION LABORAL: Por tratarse de un contrato de prestación de
servicios regido por la Ley 80 de 1993, EL/LA CONTRATISTA actuará con total autonomía técnica y administrativa en el
cumplimiento de las obligaciones que asume por el presente contrato y, en consecuencia, no contrae relación laboral alguna con
la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. Por lo tanto, el presente contrato no genera relación laboral alguna, ni
prestaciones sociales entre la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia y EL CONTRATISTA, según el mandato
contenido en el inciso segundo del numeral 3º, del artículo 32 de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. - NO
OBLIGATORIEDAD DE LIQUIDACIÓN: De conformidad con el artículo 217 del Decreto Ley 019 de 2012, el cual modificó el
artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007, respecto de la liquidación a que se refiere
ese artículo, no será obligatoria en los contratos de prestación de servicios o de apoyo a la gestión, por lo cual el presente
contrato no será objeto del trámite de liquidación, salvo terminación anormal del contrato y en el evento que exista saldo a liberar
a favor de la Secretaria. CLAUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. - INDEMNIDAD: EL/LA CONTRATISTA mantendrá a la Secretaría
Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia libre de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se
deriven de sus actuaciones o de las actuaciones de sus subcontratistas o dependientes. CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. -
MANEJO DE RECURSOS: EL/LA CONTRATISTA acepta que todos los equipos, servidores, correos electrónicos, páginas web,
medios de almacenamiento de información y en general, los recursos tecnológicos puestos a su disposición en virtud de este
contrato son de propiedad de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, y para el uso único e inequívoco de
este contrato. Así mismo, EL/LA CONTRATISTA reconoce que la información que maneja en el correo institucional, equipos y en
general los recursos tecnológicos de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, pueden ser revisados por
terceras personas, en el marco del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información. PARÁGRAFO: La Secretaría Distrital de
Seguridad, Convivencia y Justicia puede revisar el uso adecuado de sus recursos tales como: equipos, programas, servicios,
software, entre otros, y tendrá la autonomía para verificar correos, archivos, dispositivos, máquinas, o hacer copias o imágenes,
en el marco del sistema de gestión de seguridad de la información. EL/LA CONTRATISTA acepta que el uso indebido o ilegal de
recursos, de tecnología de información y de comunicaciones, dará lugar a las sanciones pertinentes. CLÁUSULA VIGÉSIMA
NOVENA. - PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes.
Para su ejecución, requerirá de la aprobación de la garantía única de cumplimiento, expedición del registro presupuestal, e inicio
de la cobertura de la afiliación a la ARL, y la suscripción del acta de inicio (cuando a ello haya lugar). CLÁUSULA TRIGÉSIMA. -
SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: En caso de que surjan diferencias entre las partes como consecuencia de la ejecución del
presente contrato, la solución de las mismas se hará de común acuerdo. En su defecto podrán ser sometidos a los mecanismos
alternativos de solución de conflictos, sin desconocer las demás formas judiciales o extrajudiciales vigentes. CLÁUSULA
TRIGÉSIMA PRIMERA. - INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN, TERMINACIÓN UNILATERAL y CADUCIDAD: Al presente
contrato le son aplicables las disposiciones relativas a estas materias, contenidas en los artículos 15, 16, 17 y 18 de la Ley 80 de
1993 o en aquellas que los adicionen, modifiquen o complementen. CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA. - CAUSALES DE
TERMINACIÓN DEL CONTRATO:  El presente contrato se termina por las siguientes razones: a) Por vencimiento del plazo
pactado; b) Cuando surjan razones de fuerza mayor o caso fortuito que hagan imposible el cumplimiento del objeto y finalidad del
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contrato; c) Por mutuo acuerdo de las partes. CLÁUSULA TRIGÉSIMA TERCERA. - SUSPENSIÓN: Las partes de común
acuerdo podrán suspender el plazo del contrato cuando se presenten circunstancias que así lo justifiquen, siempre y cuando con
ello no se causen perjuicios ni se causen mayores costos para LA SECRETARÍA. De la suspensión las partes suscribirán acta,
en la que se señalarán las fechas durante las cuales estará suspendida la ejecución del contrato y su fecha de reanudación. En
el evento de que no pueda determinarse la fecha de levantamiento de la suspensión, se suscribirá acta de reanudación de la
ejecución del contrato, por parte del supervisor y contratista. CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA. ¿ COMPROMISO DE
INTEGRIDAD Y ANTICORRUPCIÓN: EL/LA CONTRATISTA se compromete a preservar, fortalecer y garantizar la transparencia
y la prevención de la corrupción en su gestión contractual, en el marco de los principios y normas constitucionales y, en especial,
en lo dispuesto en el Capítulo VII de la Ley 1474 de 2011 y el artículo 14 del Decreto Distrital 189 de 2020. Para dar
cumplimiento a lo anterior, EL/LA CONTRATISTA se obliga a: i) abstenerse de dar, prometer, ofrecer, entregar, solicitar, exigir o
aceptar, directa o indirectamente, contraprestaciones provenientes o destinadas a la SDSCJ o a sus representantes y, en
general, a cualquier persona natural o jurídica con las que interactúe en el marco de la ejecución del contrato, con el fin de
obtener una ventaja indebida en provecho propio o de un tercero; ii) dar aviso inmediato a la SDSCJ o a las autoridades
competentes, de cualquier ofrecimiento, favor, dádiva o prerrogativa que se realice por funcionarios o contratistas de la
Secretaría o por terceras personas; iii) informar sobre la existencia de investigaciones judiciales o administrativas y su estado,
providencias judiciales que lo involucren, tanto en Colombia como en el extranjero, siempre que se trate de conductas
correspondientes a delitos contra la fe pública, el orden económico social, la administración pública y contra la eficaz y recta
administración de justicia, previstos en la ley penal colombiana o en la del Estado en el que se encuentre domiciliado; iv) acceder
y a leer el contenido del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, y el Código de Integridad del Servicio Público del
Distrito (Decreto Distrital 118 de 2018) y el Colombiano (Ley 2016 de 2020) o el que los adicione, modifique o complemente; v)
no incurrir en falsedad o adulteración de los documentos exigidos por el supervisor del contrato. El incumplimiento de los
compromisos adquiridos acarreará las consecuencias jurídicas dispuestas en la ley. CLÁUSULA TRIGÉSIMA QUINTA. -
DOMICILIO: Para todos los efectos legales el domicilio contractual será la ciudad de Bogotá D.C.

Aprobó :   Ana María Moreno García- Director Juridico y Contractual 

Elaboró:   Jader Jeferson Carvajal Galvis- Dirección Juridica y Contractual 
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